
 

Centro Administrativo La Alpujarra. “Edificio José Félix de Restrepo”  
Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314. Teléfono: 604-232-8525 Ext 2514 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín Colombia 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, once de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Una vez revisado el memorial Allegada por la apoderada de la parte demandante, 

se le indica a la misma que la inscripción al REDAM, no es automática, esta debe 

cumplir con unos requisitos, los cuales se encuentran plasmados en la ley 2097 

de 2021 y en su decreto reglamentario y para el título ejecutivo, este Despacho 

no es competente,  deberá  solicitarlo  ante  la entidad que  fijó la cuota 

alimentaria. 

 

Sobre la medida de embargo, la togada no es explicita en indicar cual es el 

inconveniente para la entrega del oficio, y una vez sea concreta en la dificultad 

se procederá por el Despacho a mirar una alternativa para su trámite.  

 

NOTIFIQUESE 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Yuly Andrea Rodríguez Sánchez 

Demandado Alexander Linares Montañez 

Radicado 050013110014-2022-00082-00 

Auto  Aclara  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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